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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru» 
ees, n. k , cuarto principal. 

.«onda 
£os artículos, amia* y reclamacio

nes se remitirán d la redacción, estar 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas deporte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. :.»J * -

J *. I j 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Vengo en mandar que D. Manuel de Sierra 
y Moya , contador de corte, se encargue interi
namente del desempeño de la subsecretaría del 
ministerio de Hacienda. 

Dado en Palacio á 6 de mayo de 4 8 ^ . = 
Rubricado de la real mano.=El ministro de 
Hacienda, Alejandro Mon. 

Continúa el reglamento provisional para la or
ganización de las milicias provinciales de las 
islas Canarias, inserto en nuestros núm** 
ros 482*, 4825 / 4826. 

CAPITULO VI. 

Retiros, premios y ventajas de los individuos de 
estos cuerpos. 

52. Son acreedores al sueldo de retiro que 
determina el Real decreto de 3 de junio de 4 828, 
y última ley de mejora de 48*4 , los oBciales 
de estas milicias inutilizados por heridas recibidas 
del enemigo, o de resultas de enfermedades ad
quiridas por las fatigas de la guerra. 

53. Las clases de tropa que se hallen en el 
caso anterior, disfrutarán de las gracias que dis
pensa el Real decreto de 25 de diciembre de 4 828 
referente á inválidos. 

51. Los gefes y oficiales veteranos de estos 
cuerpos optarán al sueldo de retiro a) plazo reo 
los términos qne tienen á él derecho las clases 
iguales del ejército. 

55. Los gefes y oficiales de estas milicias que 
no tengan empleos efectivos de ejército tendrán 
opción á los retiros, premios y ventajas del mis
mo modo que está declarado para las de la Pe* 
nínsuia, esceptuándose la inutilidad ó pérdida de 
mienbro, eo cuyo caso optarán i todo el goce de 
los del ejército. • > : 

56. La tropa optará á los premios y ventajas 
en iguales términos que esté declarado para los 
cuerpos de milicias de la Península. | i fj • * 

57. Los oficiales de estos cuerpos qoe se re
tiren del servicio con causa legítima después de 
haber cumplido 16 años en é l , inclusos los abo* 
nos de campaña, optarán á la gracia de oso de 
uniforme y fuero criminal ;á los 20 el fuero en
tero de guerra, y á los 25 este mimo fuero j 
grado del empleo inmediato, 

58. Para recompensaren lo posible los ser* 
vios de los oficiales de estos cuerpos, se les de* 
clara derecho, después de haber servido 40 
años activameote9 á la opción de los em
pleos de estado mayor de plasa en las vacantes 
que ocurran dentro de la provincia coo el sueldo 
que marca el reglamento vigente, ó el que rigió* 
re si este fuese alterado. 

59. Los sargentos de brigada , tambor asa* 
y or,cor notas y tambores *¡ue componen los cuadros 
de los batallones, opta ra u a los mis uios premios y re* 
tiros que para sus respectivas clases en los deasas-
cuerpos del ejército establece el reglamento do 
4 828 y subsiguientes Reales órdenes vigentes; de 
cuva igual gracia disfrutarán los demás sargentos 



x empleados constantemente en el servicio activo 
o de guarnición. 

60. A todo sargento, corneta, tambor, ca
bo ó miliciano que sirva constantemente 20 años 
enteros renunciando el derecho de obtener so li
cencia absoluta , ai estinguir el tiempo de su em
peño se le espedí» á por el inspector cédula con uso 
de uniforme y fuero criminal, y á los 25 años 
fuero entero de guerra. 

61. Los individuos de la clase de tropa que 
hayan servido constantemente 42 apos sin .nota 
que les haga desmerecer entsu conducta y entre ellos 
tres en guarnición ó campaña, serán atendidos para 
ser colocados en rentas* 

62. Cuando cualquier individuo, partida ó 
cuerpo fuere á diligencias del servicio, se les fa
cilitará por los ayuntamientos de los pueblos ( y 
donde no los hubiere por la autoridad local) don
de transiten el correspondiente alojamiento, se
gún lo tienen por ordenanza los del ejército, si asi se 
espresare en el pasaporte. 

! 63. Si durante el tiempo que estuvieren de 
guarnición ó campaña adquiriesen alguna enfer
medad ó rcsMÍtasen heridos, serán recibidos y 

.curados en Jos hospitales como la tropa veterana; 
,eq cuyo caso se les descontará de su prest el im
porte de las estancias que causaren con arreglo 
al últfolft reclamen to, haciéndoles el abono que 
jpQ* *"S clases les corresponda. 
... íAft< Lo$ individuos que componen los cua-
.<taps.de sue.ldo.conrj.ouo de cada cuerpo serán en 
tp4ps tiempos recibidos y curados en los hospita-
les, haqiéodojes. ej abono y descuento que es-
presa él artículo anterior. 

6§... A lop individu.os de estas milicias no se 
}§? podrá echar repartimientos ni oficio público 
en los pueblos que les sirva de cargas ni tutelas, 
á 90 ser. de menores ó parientes, aforados contra 
su voluntad ¿ estarán esentos de alojamientos y 
bagajes y gozarán de los aprovechamientos co
munes iguales á los demás vecinps. 
.i Los gefes y oficiales de sueldo continuo, 
sargentos brigadas, tambor mayor, cornetas y 
tambores estarán esentos por sus personas, suel-
4osy bienes muebles ( mas no raices), de. toda 
gabela y contribución , pero no por sus hacien
das y tráfico de que deben pagar, los correspon
dientes derechos qomo los demás militares. 

$7» Igualmente serán relevados estos indivi
duos del derecho de consumo por lo que respec
ta á sos sueldos; pero no en cuanto á los gas
tos que les produzcan sus haciendas ó trá
ficos. 

68. Ningún individuo de estas milicias de
berá pagar carcelaje por cualquier tiempo ó mo
tivo que fuere arrestado ó preso por ser opues
to al fuero militar que goza. 

69, ademas de estos premios y ventajas, se
rio atendidos á proporción de sus méritos los 

que se hagan acreedoresá otros mayores, dUtin. 
guiéndose con bizarro espíritu y conducta en las 
acciones de guerra, ¿quese esmeren particular, 
mente en aplicación á la instrucción de las oblu 
gaciones desús respectivos empleos con sobresa
liente amor y celo por el bien del servicio. 

70. Los gefes y oficiales de estas milicias op. 
taran á la honorífica condecoración de la militar 
orden de San Hermenegildo en los términos que 
prescribe el reglamento de ella; y tanto estos co
mo la tropa tendrán derecho á las demás conde* 
colaciones concedidas á los individuos del ejérch 
to que se distingan en acciones de guerra ú otra 
función del servicio. 

CAPITULO VII. 

Matrimonios. 

74. Ningún gefe ni oficial de las milicias de 
Canarias que tenga grado de ejército ó que dis
frute de sueldo «continuo por haber pertenecido 
á é l , podrá casarse sin que haya precedido la 
Real licencia , que han de solicitar y obtener por 
las reglas que designa el reglamento del monte 
pió militar. 

72. Se autoriza al inspector de las mismas pa
ra conceder dicha licencia á los oficiales que no 
disfruten sueldo , para lo cual harán la solicitud 
por conducto del comandante de su respectivo ba
tallón , quien la informará si la contrayente reú
ne las circunstancias necesarias para conservar 
el decoro y carácter del oficial, y si tiene medios 
suficientes para mantenerse con decencia, á fia 
de que no quede en el abandono que produ
ce la pobreza en caso de una separación forzosa 
del marido, ya sea por haher obtenido alguna 
comisión del servicio fuera de las islas, 6 ya por 
haber sido nombrado de guarnición ó salido pa
ra campaña. 

73. E l oficial que contraviniere á lo preveni
do en el artículo anterior y se casase sin la competen* 
te licencia del inspector, será depuesto de su em
pleo y se le recogerán los reales despachos que 
haya obtenido, los cuales se remitirán á la secre
taria de la Guerra al darse cuenta de la deposi
ción. 

74. Los sargentos, cornetas y tambores, ca
bos y milicianos que soliciten licencia para casar
se , dirigirán su petición al comandante de! bata* 
Uon por conducto del capitán de su compañía; 
este la informará al margen y manifestará si la 
contrayente es de buena opinión y sin nota en su 
persona y en la de sus padres que desdiga de la 
honrada calidad del pretendiente, y con la cer
teza de que reúne dicha circunstancias la pasará 
al gefe respectivo. 

75. Luego que el comandante del batallón 
reciba el memorial, decretará la concesión ó ue-
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cativa de la licencia que.se pide según el informe 
y opinión del capitán, por cuyo conducto se de
volverá al interesado para que contraiga el ma
trimonioen caso de haberse accedido á su solici
tud ; y efectuando el enlace lo certificará asi al 
pie de la licencia el cura párroco que hubiere 
asistido á la celebración del sacramento, sin que 
por esta nota pueda exigir derecho alguno 

76. Practicada la anterior diligencia, la pre
sentará original el interesado ala sargentía ma. 
yor en e| término de i 5 dias para que se le es« 
lampe la nota de casado en la filiación, 
. 77. Todo individuo de tropa que se casare 

sin preceder los requisitos que piecriben los an
teriores artículos, si fuere sargento ó cabo será 
depuesto de su empleo, y principiará á servir de 
miliciano, el tiempo de su suerte; y si fuese cor
neta ó tambor será castigado con cuatro meses 
de arresto en Ja capital del cuerpo, y hará su 
servicio, perderá el tiempo servido y empezará 
de nuevo el de su primitivo empeño; y cuando 
fuere miliciano se le recargarán cuatro tinos mas 
sobre sn empeño, y se estampará por el sargen
to mayor en la filiación de cada individuo la no
ta correspondiente de ia falta y castigo que por 
este delito se le ha impuesto. 

78. Los oficiales de estas milicias retirados 
con uso de uniforme y goce del fuero de guer
ra que soliciten contraer matrimonio, dirigirán 
sus memoriales ai capitán general para que este 
les conceda, la licencia, .pero si por su cédula de 
retiro disfrutasen de algún sueldo impetrarán la 
real licencia en los términos prevenidos. 

T R A T A D O S E G U N D O . 
* . . . . . . . . . ,̂ 

. i SERVICIO • X DISCPLINA.. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

* Función es del inspector. 
' • i i * 

79. £1 capitán general que es ó fuere de las 
islas Canarias será e4 inspector de sus milicias pro
vinciales,entendiéndose directamente con el Minis
tro de la Guerra: y á fin de que pueda llenar 
cumplidamente el todo de sus funciones á la ma
nera que las desempeñan dos demás inspectores 
y directores generales de las diferentes armas, se 
le confieren ampliamente las necesarias para cuan
to pertenezca á la mejor organización, disciplina, 
gobierno, instrucción, conservación de sus pree
minencias y exenciones con sujeción á este regla
mento , inversión de los arbitrios aprobados para 
el entretenimiento de las mismas con anuencia 
de la junta económica establecida al efecto, y 
para todo lo concerniente á sorteos, desertores, 
sus cómplices é incidencias de cuanto eu algún 
modo toque al mejor arreglo de estos cuerpos. 

a - % 

Dará las órdenes particulares ó instrucciones que 
Convengan al mejor servicio 4 los comandantes 
y oficiales que comisionase para el desempeño de 
sus encargos, á los alcaldes y ayuntamientos de 
los puehlos que contribuyan á la formación do 
las milicias para la defensa de la patria y de las 
islas; y respecto de las dudas que ocurran en lo 
perteneciente á este instituto se obedecerán sus 
resoluciones y providencias conforme á este regla
mento y órdenes que rijan en la materia. En todo 
lo relativo á la administración de justicia ejercerá 
el mismo inspector, eq concepto de capitán ge
neral , la misma jurisdicción y atribuciones que 
por la ordenanza general del ejército están decía-» 
radas á los capitanes generales de los distritos de 
la Península respecto á todos los demás cuerpos 
del ejército. Y por ultimo, no solo los gefes y 
oficiales y dernas individuos de milicias, sino 
también los demás del reino , oficiales del ejérci
to y tribunales, justicias, ministros y demás de* 
pendientes de todos los ramos administrativos» 
reconocerán al espresado capitán general como 
inspector de las milicias provinciales de las islas 
Canarias para cumplir y hacer cumplir, según 
á cada uno corresponda, las providencias que 
convenga al mejor servicio, sin que de ellas pue
da recurrirse mas que al Gobierno por medio 
del Ministro de la Guerra, 4 fin de que resuelva 
acerca de los recursos qne se promuevan contra 
Jas órdenes ó providencias de dicho inspector. 

80. Celará este que en todos los batallones 
provinciales se observe escrupulosamente para 
su instrucción, disciplina y gobierno interior to
do lo prevenido en las ordenanzas, reglamentos 
y órdenes vigentes: que la subordinación se man* 
tenga con todo vigor; y que desde el cabo al co* 
mandante inclusive ejerza cada uno y llene sin 
tolerancia las funciones de su empleo: qne nin
gún oficial moleste al miliciano estando en pro
vincia, como no sea para asuntos del servicio: 
que la tropa empleada y que sea preciso em
plear1 reciba puntualmente los auxilios que le 
estén señalados; y que las prisiones y demás cas
tigos se arreglen á lo prevenido en este reglamen
to, aplicándose con suma prudencia y discreción 
y sin causar desgracias y abandono de las fami
lias, siendo responsable de que asi se verifique, 
pues á este fin se le concede facultad de repren
der, arrestar ó saspeuder de empleo, previa la 
correspondiente justificación, á cualquier gefe ú 
oficial que diere motivo para ello, debiendo po
nerlo en conocimiento del Gobierno cuando lle
gase este último caso, con espresion de h fal
ta que hubiere dado lugar á tal determinación. 

81. Cada seis meses i emitirá á la secretaria 
del Despacho de la Guerra un estado demostra
tivo de la fuerza, armamento, vestuario y equi
po de todos los cuerpos de milicias, espresando 
el que sobre ó falte para su completo, alta y 
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baja ocurridas, su instrucción, vicios parciales ó 
generales que observe, y los medios positivos de 
ocurrir al remedió para evitarlos. 

' 82. En enero de todos los años remitirá 
igualmente para su aprobación cuenta circunstan
ciada'de los caudales que hayan ingresado por 
todos conceptos al fondo de la inspección, su 
inversión por menor y remanente que queda, y 
cada tres años un juego de hojas de servicio con
ceptuadas de los gefes, oficiales, sargentos pri
meros y cadetes 1 sin perjuicio de poner en co
nocimiento del Gobierno en la primera ocasión 
que se présente cuanto crea conveniente al me
jor servicio y arreglos de estos cuerpos. 

j 83. Tendrá por secretario de la inspección 
al que lo sea de la capitanía general, ausifiándo-
le en sus trabajos los oficiales de la misma, con 
tin sargento ó cabo de continuo servicio, que dis
frutará el haber de su clase y 30 rs. mensuales 
de gratificación, pagadera esta por el fondo de 
la inspección. (Se continuará.) 

I 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

t.. ;r. < En la villa de Barajas y su despoblado de 
Rejas > se hallan concluidos y de manifiesto en 
da secretaria de su ayuntamiento constitucio
nal por término de 45 dias, que cumplirán 
el 25 del corriente, los repartimientos de cuota 
fija y culto y clero por la riqueza territorial y 
pecuaria , correspondiente al presente año, para 
que los interesados en él se enteren de las cuotas 
que les;ha correspondido, y se presenten á de
ducir agravios, si los hubiere, en inteligencia que 
pasado el término no se oirá reclamación alguna 
y se remitirán á la aprobación superior. 

Los vecinos y hacendados forasteros en el 
término alcabalatorio de la villa de Valdema-
qoeda presentarán ante el ayuntamiento consti
tucional de ella y en el término de ocho dias, 
contados desde la publicación de este anuncio eo 
«1 Boletin Oficial, relaciones juradas de las utili
dades que Ies produzcan sus haciendas, tratos y 
grangerías para proceder en su vista á los repar
timientos de cuota fija , culto y clero del presen
te año; bajo apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo se procederá á su adjudicación por los 
peritos repartidores que al intento están nom
brados. 

provincial, saca a subasta por cuatro años, tas 
yerbas de la dehesa Carraca!, y para sus tres re
mates están señalados los dias 46 y 26 de los 
corrientes mes y año y 6 del próximo junio en 
las casas consistoriales. 

Con autorización de la Excma. diputación 
provincial se sacan á pública subasta las yerbas 
de un trozo de la derecha del soto de la Isla, 
propio del común de vecinos de la villa de Ar-
ganda, por término de ocho años, y para sus 
tres remates están señalados los dias 46 y 26 de 
los corrientes mes y año y 6 del próximo junio, 
de diez á doce de la mañana, en las casas con* 
sistoriales de dicha villa. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS 
NACIONALES. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia,9 de mayo. 

» 

Números. Premios. Administraciones. 

1,499.. 10,000 ps. fs. Jerez. 
19,774.. 5,000 Cádiz. 
32,918. . 3,000 Algeciras. 
9,270. . 2,000 Utrera. 

22,569. . 1,000 Vitoria. 
34,478. . 1,000 Utrera. 
8,352.. 500 Madrid. 

14,070. . 500 Sevilla. 
22,424. . 500 Valladolid. 
5,536. . 400 Madrid. 

253. . 400. . . . . Algeciras. 
22,006. . 400 Valencia. 
16,177. . 400 Cádiz. 
16,058. . 400 Bilbao. 

El siguiente sorteo bajo el fondo de 723 pesos 
fuertes, valor de 363 billetes á dos duros cada uno, 
se verificará el dia 23 del corriente. 

Dia 9 de mayo. 

Trigo de 32 á 56 rs. fanega. 
Cebada d e 4 3 ^ á 4 4 % id. 
Algarroba á 48. 
Aceite de 54- á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

El ayuntamiento constitucional de Arganda, 
con el consentimiento de la Excma» diputación M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


